
Manta, Septiembre 27 del 2018 

Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y VALORES 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía a la que represento, la transferencia que 

detallo a continuación: 

  

  

  

T 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE SUCEDE 

DELGADO MEDRANDA 1300960935 CANTOS 1306904010 1 
CLAUDIO MAXIMINO CEDEÑO JULIO 

CESAR           

Cabe recalcar que tanto el Cesionario como el Cedente, son de Nacionalidad Ecuatoriana y que 

el valor de cada acción es de US$20. 

Atentamente, 

  

CANTOS CEDEÑO JULIO CESAR 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ÁNGEL PÉREZ 

“ANPECARGA S.A." 
06 .P. Dic. 

cn lio 2008



Manta, Septiembre 27 del 2018 

Sr. 

Julio Cantos Cedeño 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir UNA (1) Acción 

Ordinaria y Nominativa de un valor nominal de VEINTE 00/100 Dólares Americanos cada una, 

que tengo en la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. a 

favor del Sr. CANTOS CEDEÑO JULIO CESAR portador de la C.l. 1306904010 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto, solicito a usted se sirva de inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y a su vez, comunicar de este particular a la Superintendencia de 

Compañías dentro del tiempo establecido en la ley. 

Atentamente, 

labo atado b,       
DELGADO MEDRANDA CLAUDIO MAXIMINO CANTOS CEDEÑO JULIO CESAR 

CEDENTE 

Cl. 1300960935 CESIONARIO 

. C.I. 1306904010 

Hades Cejeeod 
CAJAPE DELGADO AHIDE PIEDAD 

CEDENTE 

C.l. 1301294466



 



 



 



Manta, Septiembre 17 del 2018 

Sr. 

Julio Cantos Cedeño 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir UNA (1) Acción 

Ordinaria y Nominativa de un valor nominal de VEINTE 00/100 Dólares Americanos cada una, 

que tengo en la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. a 

favor del Sr. PEREZ MENESES GALO ENRIQUE portador de la C.!. 1304902974 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto, solicito a usted se sirva de inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y a su vez, comunicar de este particular a la Superintendencia de 

Compañías dentro del tiempo establecido en la ley. 

Y 
PEREZ/CRUZ ADRIAN ENRIQUE PEREZ MENESES GALO 

Atentamente, 

      
CEDENTE ENRIQUE 

C.I. 1308012796 CESIONARIO 

C.l. 1304902974 

o uo. 
Von o Coi oo 

CAÑARTE DELGADO KARINA ROCIO 

CEDENTE 

C.l. 1309606620



Manta, Septiembre 17 del 2018 

Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y VALORES 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía a la que represento, la transferencia que 

detallo a continuación: 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE SUCEDE 

PEREZ CRUZ ADRIAN 1308012796 PEREZ MENESES 1304902974 1 
ENRIQUE GALO ENRIQUE 

          
Cabe recalcar que tanto el Cesionario como el Cedente, son de Nacionalidad Ecuatoriana y que 

el valor de cada acción es de US$20. 

Atentamente, 

  

CANTOS CEDEÑO JULIO CESAR 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. 
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Dem 

  

OREDITA QUE USTED 
SUERAGO EN EL REPERENDUN Y 

CONSULTA POSULAR 2018   
  

TIFIGADO SIRVE SARA TODOS 
A FSBLICOS Y PRIVADOS 
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